
Página 1 de 1 

 

 

FICHA ZOOTÉCNICA DE 
EXPLOTACIONES APÍCOLAS  

 
 

1. UBICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN (en el caso que sea diferente de la ubicación principal) 
Polígono  Parcela  
* X (UTM)  * Y (UTM)  
* Longitud  * Latitud  

* Espacio que ha de rellenar la Administración. 

2. TIPO DE EXPLOTACIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL SISTEMA PRODUCTIVO 

❑ ESTANTE: CASERES QUE ESTÁN TODO EL AÑO EN UN MISMO ASENTAMIENTO. 
❑ TRASHUMANTE: CASERES QUE SE DESPLAZAN A OTRO O A OTROS ASENTAMIENTOS A LO LARGO DEL AÑO. 

3. TIPO DE EXPLOTACIÓN SEGÚN LOS CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD O DE AUTOCONTROL 

4.  CONVENCIONAL     INTEGRADA   ECOLÓGICA 

5. TIPO DE EXPLOTACIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PRODUCCIÓN 

❑ PROFESSIONAL: 150 colmenas o más. 
❑ NO PROFESIONAL: menos de 150 colmenas. 
❑ DE AUTOCONSUMO: destinada exclusivamente al consumo familiar, con un máximo de 15 colmenas. 

6. CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA DE LA EXPLOTACIÓN 
❑ DE PRODUCCIÓN (PD): dedicada a la producción de miel y de otros productos apícolas. 
❑ DE SELECCIÓN Y CRÍA (SC): dedicada principalmente a la cría i a la selección de abejas. 
❑ DE POLINIZACIÓN (PZ): dedicada principalmente a la polinización de cultivos agrícolas. 
❑ MIXTA (MX): alterna, con importancia similar, más de una de las actividades anteriores. 
❑ OTRA (AT): no se ajusta a la clasificación de los apartados anteriores. 

7. DATOS DE LAS COLMENAS 
 
TIPOS DESCRIPCIÓN NÚMERO DE COLMENAS 
FIJAS CON LOS PANALES FIJOS E INSEPARABLES DEL RECIPIENTE.  
MÓVILES CON LOS PANALES MÓVILES, QUE SE PUEDEN SEPARAR PARA LA 

RECOLECCIÓN DE MIEL, PARA LA LIMPIEZA, ETC. 
VERTICALES  
HORIZONTALES  

8. ¿HAY COLMENAS ACTUALMENTE EN LA EXPLOTACIÓN? 

 No  Sí
 

 

 
 
 
 
 
_____________, ______ d _______________ de 20___ 
 
 
[Rúbrica: titular/representante] 
 
Nombre de la explotación: 
Nombre y apellidos: 
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Para dar cumplimiento en el artículo 4.2 del Real Decreto 479/2004, de día 26 de marzo de 2004, por el 
cual se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas, comunicaré cualquier 
modificación de los datos aportados, dentro de un plazo máximo de un mes, para proceder, si procede, a 
solicitar el cambio de clasificación. 


